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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Sociedad para la 
Promoción y reconversión económica de Andalucía, S.A. (SOPreA).

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la 
Sociedad para la Promoción y reconversión económica de Andalucía, S.A. (SOPreA), que figuran en el Anexo 
de la presente Orden.

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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SSOOCCIIEEDDAADD PPAARRAA LLAA PPRROOMMOOCCIIÓÓNN YY RREECCOONNVVEERRSSIIÓÓNN DDEE

AANNDDAALLUUCCÍÍAA,, SS..AA.. ((SSOOPPRREEAA,, SS..AA..))

MEMORIA DE PRESUPUESTO 2014 

Las actuaciones a desarrollar por la Sociedad para la Promoción y Reconversión de 

Andalucía, S.A. (SOPREA, S.A.) estarán dirigidas, por una parte, a la toma de 

participaciones en el capital de sociedades andaluzas, necesitadas de incrementar sus 

recursos propios para potenciar su crecimiento o participar en proyectos que dentro de 

las políticas económicas de la Comunidad Autónoma Andaluza se consideran con 

incidencia en sectores estratégicos, así como su administración y seguimiento. 

Por otra parte, se continuará actuando como intermediario financiero o entidad 

colaboradora para la gestión de las operaciones financieras de los Fondos sin 

Personalidad Jurídica financiados tanto por Fondos Europeos como de la Junta de 

Andalucía, realizando las tareas que figuran en los diversos Acuerdos y Convenios 

formalizados a tal efecto. 

Destacar que para dar cumplimiento al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de 

julio de 2012 sobre la Reordenación del Sector Público Andaluz se encuentran en 

marcha los siguientes procesos: 

- Liquidación del Grupo Santana Motor. 

- Extinción de la personalidad jurídica de Fomento, Asistencia y Gestión Integral de 

Andalucía, FAGIA, mediante una operación mercantil de fusión por absorción de ésta 

a favor de su matriz Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U. 

- La sociedad para la Promoción y Reconversión de Andalucía, S.A. (SOPREA) 

absorberá a Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U. mediante una 

operación mercantil de fusión por absorción. 

Todos estos procesos se estiman que finalizarán antes de finales de 2013, por lo que 

en PAIF de 2014, se ha realizado teniendo en cuenta las mencionadas operaciones de 

fusión. 

En las previsiones del ejercicio 2014, se han aplicado las medidas de ajuste y 

racionalización de gastos de funcionamiento de las entidades, así como las relativas al 

ajuste del gasto de personal, derivadas de la aplicación de la Ley 3/2012, de 21 de 

septiembre.  
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En el presupuesto de explotación, destacan los ingresos por prestación de servicios de 

intermediación en Fondos que asciende a 3,4 millones de euros, y los ingresos 

obtenidos por la distribución de dividendos de las empresas participadas por 15,2 

millones de euros. 

En el epígrafe de los gastos, destacan los gastos de personal que suponen 1,3 

millones. El incremento de estos gastos respecto a los del ejercicio anterior, viene 

motivado por las operaciones de extinción y fusión de Incuba. Destacar también, que 

se estiman unos deterioros en los instrumentos financieros de 7,5 millones de euros y 

un resultado positivo de 6,8 millones que se destinará a cubrir pérdidas de ejercicios 

anteriores. 

En cuanto al presupuesto de capital, destacar las inversiones previstas en Parques 

Científico Tecnológicos por 2,1 millones de euros, que serán financiadas mediante 

aportación de socios de su único accionista que es la Agencia IDEA. También se 

prevé la cancelación de deudas de préstamos contraídos principalmente con su matriz, 

financiados con los recursos procedentes de las operaciones obtenidos en el ejercicio. 
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